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Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SAMA de recuperación de pago indebido de 
22.6.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200902096.
Plazo: 15 días para las alegaciones del Acuerdo de inicio, ante 
el Director General de Fondos Agrarios, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1-5 y 6, 
14004 Córdoba. Delegación de Agricultura y Pesca.

Nombre y apellidos, NIF: Evaristo Garzón González, 
28688108R.
Procedimiento/núm. expte: Olivar en Pendiente, 805993/2005.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SAMA de recuperación de pago indebido de 10.6.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200902071.
Plazo: 15 días para las alegaciones al Acuerdo de inicio, ante 
el Director General de Fondos Agrarios, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Pol. Hytasa, C/ Seda, Nave 5, 41071 
Sevilla. Delegación de Agricultura y Pesca.

Nombre y apellidos, NIF: Francisco José Vega Baeza, 
74884573T.
Procedimiento/núm. expte: Caña de Azúcar, 7020220/2007.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SAMA de recuperación de pago indebido de 8.5.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200901966.
Plazo: 15 días para las alegaciones al Acuerdo de inicio, ante 
el Director General de Fondos Agrarios, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: C/ Avda. de la Aurora, 47, 29002 Má-
laga. Delegación de Agricultura y Pesca.

Nombre y apellidos, NIF: Juan Durán Vargas, 25038058M.
Proced./núm. expte: Agricultura Ecológica, 01/29/015/00911/2004.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SAMA de recuperación de pago indebido de 13.3.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200901746.
Plazo: 15 días para las alegaciones al Acuerdo de inicio, ante 
el Director General de Fondos Agrarios, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del acto. 
Acceso al texto íntegro: C/ Avda. de la Aurora, 47, 29002 Má-
laga. Delegación de Agricultura y Pesca.

Nombre y apellidos, NIF: José Darnaude Díaz, 28899071P.
Procedimiento/núm. expte: Olivar Agroambiental 814394/2005.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SAMA de recuperación de pago indebido de 1.7.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200902273.
Plazo: 15 días para las alegaciones al Acuerdo de inicio, ante 
el Director General de Fondos Agrarios, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Pol. Hytasa, C/ Seda, Nave 5, 41071 
Sevilla. Delegación de Agricultura y Pesca.

Nombre y apellidos, NIF: José Darnaude Díaz, 28899071P.
Procedimiento/núm. expte: Olivar Agroambiental 823901/2006.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio 
DGFA/SAMA de recuperación de pago indebido de 1.7.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200902272.
Plazo: 15 días para las alegaciones al Acuerdo de inicio, ante 
el Director General de Fondos Agrarios, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del acto.

Acceso al texto íntegro: Pol. Hytasa, C/ Seda, Nave 5, 41071 
Sevilla. Delegación de Agricultura y Pesca.

Nombre y apellidos, NIF: José Miguel Santaella Peral, 
24792780E.
Procedimiento/núm. expte: Agricultura Ecológica, 716690/2006.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SAMA de recuperación de pago indebido de 
22.6.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200902099.
Plazo: 15 días para las alegaciones al Acuerdo de inicio, ante 
el Director General de Fondos Agrarios, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: C/ Avda. de la Aurora, 47, 29002 Má-
laga. Delegación de Agricultura y Pesca.

Nombre y apellidos, NIF: Rafael Hidalgo Arguijo, 28858240W.
Procedimiento/núm. expte: Olivar en Pendiente, 813079/2005.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de Ini-
cio DGFA/SAMA de recuperación de pago indebido de 
22.6.2009.
Extracto del acto: Acuerdo de Inicio del procedimiento de recu-
peración de pago indebido, código 200902075.
Plazo: 15 días para las alegaciones al Acuerdo de inicio, ante 
el Director General de Fondos Agrarios, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Pol. Hytasa, C/ Seda, Nave 5, 41071 
Sevilla. Delegación de Agricultura y Pesca.

Nombre y apellidos, NIF: Ramona Lara Muñoz, 72235191B.
Proced./núm. expte: Olivar Agroambiental, 01/23/43/6041/2003.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA de recuperación de pago indebido de 7.7.2009.
Extracto del acto: Resolución Caducidad del procedimiento de 
recuperación de pago indebido, código 200801688.
Plazo: Recurso de alzada en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente de la notificación de este acto, ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca.
Acceso al texto íntegro: C/ Avda, de Madrid, 19, 23008 Jaén. 
Delegación de Agricultura y Pesca. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, de Certificación del 
Acuerdo del Cumplimiento de Resolución y el Texto Re-
fundido del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Cabra, en el municipio de Cabra, de aprobar definiti-
vamente a reserva de la simple subsanación de defi-
ciencias por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebra-
da el día 29 de julio de 2009. 

EXPEDIENTE DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN Y 
TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA DE CABRA, EN EL MUNICIPIO DE CABRA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en los artículos 93, 95 y 96 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
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la Junta de Andalucía, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba en sesión celebrada el día 29 de julio de 2009, en rela-
ción con el siguiente expediente:

P-43/08.
Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Cabra, 

para la solicitud de la aprobación definitiva del cumplimiento 
de la Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, de fecha 29 de octubre de 2008, del 
Plan General de Ordenación Urbanística de dicho municipio, 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 16 de abril de 2009, tiene entrada en esta 
Delegación Provincial expediente administrativo de tramitación 
y tres ejemplares del documento técnico refundido y anexo del 
Cumplimiento de Resolución del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Cabra, para su aprobación definitiva por la Co-
misión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Córdoba (en adelante CPOT y U).

Posteriormente con fecha 12 de mayo y 8 de julio de 
2009, el Ayuntamiento completa el expediente con diversa do-
cumentación requerida por esta Delegación Provincial.

2.º La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba, en sesión de fecha 29 de octubre 
de 2008, acordó la aprobación definitiva de manera parcial 
del Plan General de Ordenación Urbanística de Cabra, sus-
pendiendo se aprobación respecto de lo señalado en el cuarto 
fundamento de derecho de la correspondiente resolución, de-
biéndose una vez subsanadas por la Corporación Municipal, 
ser elevadas de nuevo a la CPOT y U de Córdoba para su 
Aprobación Definitiva.

El Ayuntamiento Pleno de Cabra, en relación con las de-
ficiencias señaladas en el antes mencionado acuerdo de la 
CPOT y U, acordó en sesión 22 de diciembre de 2008, apro-
bar el documento de subsanación de deficiencias de dicho 
Plan General de Ordenación Urbanística, sometiéndose, a con-
tinuación, a un período de información pública por plazo de 
un mes, en cuanto a concierne a cambios propuestos en el 
documento técnico que suponen modificaciones que afectan 
sustancialmente a determinaciones pertenecientes a la orde-
nación estructural, mediante anuncios insertados en el BOP 
núm. 7, de 15 de enero de 2009, en el diario Córdoba de 19 
de febrero de 2009 y en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento, y cumplimentándose asimismo el trámite preceptivo 
de solicitud de informe de la Junta Rectora del Parque Natural 
de las Sierras Subbéticas sobre las afecciones del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística al mencionado Parque. 

Dicho período culmina con la presentación de veintisiete 
alegaciones, las cuales fueron informadas por el equipo redac-
tor del documento técnico, acordándose por el Pleno del Ayun-
tamiento en sesión celebrada el 30 de marzo de 2009, apro-
bar el informe técnico de alegaciones presentadas así como 
las modificaciones introducidas en el documento y remitirlo a 
la CPOT y U de Córdoba para su Aprobación Definitiva. 

3.º Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el 
que se contiene la descripción detallada, el análisis y valora-
ción de la documentación, tramitación, y determinaciones del 
expediente, el mismo fue objeto de propuesta de resolución 
por la Delegación Provincial, en el sentido de aprobarlo defini-
tivamente, con determinadas valoraciones y consideraciones, 
quedando a reserva de la simple subsanación de deficiencias 
señaladas en el mencionado informe, que, hechas suyas por 
la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. 1.º La Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Córdoba es competente para resol-
ver el presente expediente, de acuerdo, con lo dispuesto en 
el artículo 13.2.a del Decreto 525/2008, de 16 de diciembre, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía, en materia de orde-
nación del territorio y urbanismo, en relación con los artículos 
31.2.B.a de la LOUA, y ello, por la afección de la Subsanación 
de Deficiencias y Texto Refundido a la ordenación estructural 
del referido Plan General de Ordenación Urbanística, y tratarse 
de un municipio, que no supera los 75.000 habitantes.

Segundo. La tramitación del presente expediente se 
ajusta, en general, a lo previsto en los artículos 32, y 39 de 
la LOUA, en cuanto a procedimiento (16.2; 29.2; 32.1.1.ª a; 
32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública y participación 
(32.1.2.ª párrafos 1 y 2; y 39.1 y 3) siendo este el procedi-
miento señalado por la CPOT y U de Córdoba para subsanar 
las deficiencias que motivaron el acuerdo de aprobación defi-
nitiva de manera parcial con suspensiones del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Cabra, de fecha 29 de octubre 
de 2008.

Constan en el expediente los siguientes informes precep-
tivos: informe emitido en sentido favorable condicionado por 
la Agencia Andaluza del Agua con fecha 6 de febrero de 2009 
así como certificado del informe emitido en sentido favorable 
por la Junta Rectora del Parque Natural de Sierras Subbéticas 
en su sesión celebrada el 18 de junio de 2009.

Tercero. La documentación y determinaciones del pre-
sente expediente, se adecuan básicamente a lo establecido en 
los artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2, y 16.1; 3; 9; 10.1.A 
y 2; 16.1 y 36.2.a, de la LOUA, y ello, sin perjuicio de las defi-
ciencias que en el apartado 2.º se detallan.

1.º En este contexto, se efectúan las siguientes considera-
ciones y valoraciones:

Cabe entender que se subsana adecuadamente en lo bá-
sico y general, las deficiencias sustanciales señaladas en el 
antes referido acuerdo de la Comisión, reiterándose las consi-
deraciones y valoraciones contenidas en el mismo.

2.º Por último, se valoran como deficiencias a subsanar, a 
efectos de lo previsto en el artículo 33.2.b de la LOUA, las que 
se señalan a continuación:

En relación a la ordenación del suelo urbano, urbanizable 
y a los Sistemas Generales:

Los sistemas generales Parque Vía Verde Norte y Sur, 
antes denominados SG-05 y SG 06, carecen de modo de ob-
tención en el documento de cumplimiento de resolución, omi-
tiéndose su regulación en el Estudio Económico Financiero del 
PGOU, todo lo anterior resulta incoherente, al mantenerse al 
mismo tiempo su clasificación y calificación en los planos de 
ordenación estructural y completa.

En el documento de Cumplimiento de Resolución de la 
CPOTU se constata el cambio de clasificación o categoría del 
suelo sobre diversos ámbitos, para los cuales deberá apor-
tarse la debida justificación, en la memoria de subsanación 
que acompaña al presente documento, en relación con las 
suspensiones decretadas en la resolución de la COPTU de 
Córdoba de 29 de octubre de 2008, dichos ámbitos son los 
siguientes: desclasificación como suelo urbanizable del suelo 
del sector UR-3, Urbanización La Higueruela; clasificación 
como suelo urbanizable, integrado en el sector P-1, Carretera 
de Monturque, de los suelos entre este sector y la variante de 
la A-318, antes clasificados como suelo no urbanizable; ajuste 
de la delimitacion del sector SUS/R-2, Senda del Caz II, en su 
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confluencia con la conexión a la barriada de la Virgen de la Sie-
rra; el incremento de superficie del SUNS-08, Vistahermosa.

En relación a las Áreas de Reforma Interior, Sectores de 
suelo urbanizable sectorizado u ordenado, y suelo urbanizable 
no sectorizado:

La desproporcionada, por escasa, relación de techo cons-
truido por vivienda protegida resultante para la el sector SUNC R2.

El ajuste del techo edificable previsto para el ARI 6, en 
el documento de correcciones tras la información pública, ha 
sido realizado de modo incompleto, al no haber efectuado el 
necesario ajuste de los parámetros resultantes de la ordena-
ción detallada y del aprovechamiento medio.

La omisión de la determinación del número máximo de 
plantas en el plano de ordenación completa OC 4 para las ARI 
32, 33, y 34.

La ausencia de determinación en las ficha de planea-
miento del ARI 35 de la superficie de espacios libres o equi-
pamientos, calificados en el plano de Ordenación Completa 
OC 4.

En relación con el Suelo No Urbanizable:
- Sobre las categorías y subcategorías:
Los terrenos incluidos en el ámbito de yacimientos ar-

queológicos declarados BIC o considerados de especial pro-
tección por el PGOU, que quepa considerar como un ámbito 
extenso, y en consecuencia, caracterizables como una zona 
del suelo no urbanizable, deberán ser incluidos en la corres-
pondiente categoría de suelo no urbanizable de especial pro-
tección, sea esta por legislación sectorial o por planificación 
territorial o urbanística, otorgando, en todo caso, un régimen 
de usos concreto, con independencia del sometimiento al ré-
gimen de autorizaciones adicionales que exija en cada caso la 
legislación sectorial de aplicación (arts. 9.27, 8.260, y 8.265, 
y en la leyenda del plano 2 de ordenación estructural del suelo 
no urbanizable).

La delimitación de ámbitos sometidos a cautela arqueo-
lógica resulta desproporcionada e incoherente en atención al 
grado de conocimiento existente sobre dichos elementos; En 
consecuencia esta debe establecerse sobre la base de una de-
limitacion expresamente justificada y valida en su contenido, 
que solo vale admitir cuando haya quedado fundamentada el 
grado y método de conocimiento empleado permita tal delimi-
tacion con certeza y precisión; en caso contrario, el régimen 
de protección cautelar, deberá ceñirse en el PGOU exclusiva-
mente a la prescripción de informes del órgano competente 
en los procedimientos de autorización (art. 9.28).

- Sobre la regulación de los usos y edificaciones permitidas.
Las condiciones de implantación de alojamientos tempo-

rales para empleados agrarios resultan insuficientes la omitir 
la regulación de parcelas mínimas, programas funcionales y 
criterios que justifiquen la implantación del uso. Por otra parte, 
carece de justificación la dimensión de la superficie construida 
otorgada para este uso. (art. 8.252.4ap.5).

La regulación de usos considerados para las Actuaciones 
de Interés Publico resulta incompleta al omitir las condiciones 
de implantación especificas para las instalaciones de produc-
ción de eléctrica mediante fuentes de energía renovable, a si 
como su inclusión, como uso autorizable, en alguna de las zo-
nas del suelo no urbanizable no sometidas a especial protec-
ción (art. 8.255 3ap, y artículos 8.275 y 8.276, reguladores de 
los usos en suelos de carácter natural o rural).

Resultan inadecuadas la habilitación general del uso de 
«alojamientos rurales» por cuanto no concreta las tipologías 
reguladas sectorialmente cuyas características tipológicas 
sean compatibles con el régimen del suelo no urbanizable. A 
estos efectos, las condiciones de implantación de alojamientos 
rurales, cuando dichos establecimientos se implanten en nue-

vas edificaciones con tipología de vivienda, serán análogas a 
las establecidas para la vivienda agraria. (art. 8.258 y 2ap.1).

Resulta contradictorio con la categoría de suelo no ur-
banizable de especial protección para el Entorno de la Ata-
laya-el Calvario, la completa restricción de todos los usos de 
infraestructuras permitidos por el PGOU (art. 8.270.2), por 
cuanto pueden ser compatibles los que garanticen su inte-
gración paisajística, y no puedan ser dispuestos en otro lugar 
alternativo.

La regulación de la edificación para el Hábitat Rural Dise-
minado resulta inadecuada por cuanto contiene una parcela 
mínima de 200 m2, y la habilitación de segregación con esta 
superficie, medidas todas que inducen a la formación de nue-
vos asentamientos (art. 8.278.4.a y b).

- Sobre la normativa. 
La previsión de dotación de servicios urbanísticos e 

infraestructuras a edificaciones existentes omite la exigencia 
prevista en el articulo 175 de la LOUA (art. 8.248.1.e y 2); Re-
sulta inapropiada la regulación de la prestación de la garantía 
prevista en el artículo 52.4 de la LOUA, por cuanto no parece 
exigible para el conjunto de las actuaciones de interés público, 
sino sólo para el uso industrial (8.253.5ap).

En relación con las Normas Urbanísticas:

Resultan inadecuadas, a lo dispuesto en la vigente legis-
lación urbanística, sectorial o administrativa, los contenidos 
expresados a continuación en lo relativo a:

La posibilidad de descalificar viviendas protegidas someti-
das a reservas obligatorias determinadas por el planeamiento 
sin hacer referencia a los condicionantes de innovación esta-
blecidos en el artículo 36.2.c.2.ª (art. 5.28).

La regulación contenida para los yacimientos arqueológi-
cos, declarados BIC o especialmente protegidos por el PGOU, 
por cuanto hace referencia a una regulación de usos autoriza-
bles que no existe (art. 9.27). Y la contenida para las zonas de 
protección cautelar por cuanto no prevén informe del órgano 
competente para evaluar las medidas a adoptar en dicha zona 
(art. 9.28). La referencia de obligaciones arqueológicas por el 
PGOU remitiendo al Reglamento de Protección y Fomento del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, al tratarse de una actividad 
regulada en la legislación sectorial que solo puede ordenar el ór-
gano competente en materia de Patrimonio Histórico conforme 
a las exigencias y requisitos contenidos en la Ley 14/2007, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía (arts. 9.27 y 8.28).

Finalmente se constatan los siguientes errores materia-
les: la denominación de las áreas de reparto de las ARI 14 
a 18, 35 y 36, y sectores SUS HB-1, SUS IP 01 y 02, en los 
planos de ordenación estructural y completa. La delimitacion 
del ámbito del SUNS-02 La Ganaña Norte, en la ficha de pla-
neamiento, que representa al sector SUS/P-5; LA denomina-
ción y superficie de los SUNS 11 y 12, de Huertas Bajas, al no 
corresponderse con sus ámbitos, y las referencia erróneas a 
otras áreas SUNS, en sus condiciones de sectorización.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda: 

Aprobar definitivamente el cumplimiento de resolución y 
el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Cabra, con las valoraciones y consideraciones contenidas 
en el apartado 1.º del tercer fundamento de derecho de la pre-
sente resolución a reserva de la simple subsanación de defi-
ciencias señaladas en el apartado 2.º del referido fundamento 
de derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 33.2.b de 
la LOUA, quedando condicionada su inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, y la publica-
ción de las Normas Urbanísticas, en tanto no sean efectuadas 
y aprobadas por la Corporación Municipal, y comunicadas a 
esta Delegación Provincial.
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Una vez aprobada la subsanación de deficiencias, y co-
municada a esta Delegación Provincial, se procederá a realizar 
el depósito e inscripción del instrumento de planeamiento en 
el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento de 
la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, en la Uni-
dad Registral de esta Delegación Provincial, de conformidad 
con el artículo 40 de LOUA y artículo 8 del Decreto 2/2004, 
de 7 de enero, por el que se regulan los registros administrati-
vos de instrumentos de planeamiento, convenios urbanísticos 
y de los bienes y espacios catalogados, y se crea el Registro 
Autonómico. Realizada la inscripción, se procederá a la publi-
cación del contenido articulado de las Normas Urbanísticas 
del instrumento de planeamiento, en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, conforme a lo previsto en el artículo 41.2 
de la LOUA.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Cabra, 
y a demás interesados en el procedimiento.

Contra los contenidos de la presente Resolución que ha-
yan sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía ad-
ministrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de su notificación, ante la correspondiente Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, según se prevé en el artículo 46.1 y 14 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
misma, así como en el artículo 23.3 del Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre.

Asimismo contra los contenidos de la presente Resolución 
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin a la 
vía administrativa, por carecer de la condición de disposición 
administrativa de carácter general, cabe interponer recurso de 
alzada, ante el Consejero de Vivienda y Ordenación del Terri-
torio o ante este Delegado Provincial en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 23.2 del Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, los artículos 48, 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de Administración de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 29 de julio de 2009. V.º B.º, el Vicepresidente 2.º 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Córdoba. Fdo.: Francisco García Delgado; la Secre-
taria de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba. Fdo.: Isabel Rivera Salas.

Córdoba, 16 de septiembre de 2009.- El Delegado, 
Francisco García Delgado. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se publica la 
Resolución de 20 de agosto de 2009, que pone fin al 
procedimiento para la concesión de subvenciones en la 
Convocatoria de 2009 de la modalidad FER, Promoción 
Ferias Comerciales que se celebren en Andalucía.

1. Esta Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte de Cádiz, dando cumplimiento al artículo 9.2.e) en 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitantes de reconocimiento de 
la situación de dependencia y del derecho a las pres-
taciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifica a los interesados diferentes resoluciones y actos 
administrativos referentes al reconocimiento de la situación de 
dependencia. 

el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, que aprueba el 
Reglamento que regula los procedimientos para la concesión 
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de 
la Junta de Andalucía, y su régimen jurídico (BOJA núm. 136, 
de 24 de noviembre de 2001), así como al artículo 15.2 de 
la Orden de 9 de noviembre de 2006, modificada mediante 
Orden de 27 de noviembre de 2007 (BOJA número 243, de 12 
de diciembre), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía, acuerda hacer pública la Resolución de 20 de 
agosto de 2009, del Delegado Provincial.

2. El contenido íntegro de la citada Resolución se encuen-
tra expuesto en los tablones de anuncios de la Delegación
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte de Cádiz, sito en
C/ Jacintos, núm. 4, 11007, Cádiz, y en el sitio web de la 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte ubicado en la si-
guiente dirección:

http://www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte.
3. Contra la referida resolución, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
(BOJA) o directamente y en el mismo plazo, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 46.6 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

4. Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo 
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto 
hacer públicas las subvenciones concedidas en la citada Re-
solución, Promoción Ferias Comerciales que se celebren en 
Andalucía (FER) (Convocatoria año 2009). Las subvenciones 
concedidas se aplican a los siguientes créditos presupuesta-
rios: 01.17000111.74200.76A. 6.2009 y 31....2.2010:

Expediente: FER09/003.
Entidad: Institución Ferial Provincia de Cádiz.
CIF: P6100001D.
Población: Conil.
Subvención: 2.900,00 €.

Cádiz, 1 de septiembre de 2009.- El Delegado, José María 
Reguera Benítez. 


